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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADESi 
 

1.- Limitación en la deducibilidad de gastos financieros 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2021 
que no hayan concluido a la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 
modifica la regulación de la limitación en la deducibilidad de los gastos financieros, 
estableciendo que para la determinación del beneficio operativo no se tendrá en 
cuenta la adición de los ingresos financieros de participaciones en instrumentos de 
patrimonio que se correspondan con dividendos, cuando el valor de adquisición de 
dichas participaciones sea superior a 20 millones de euros. 

(Se modifica el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades). 

2.- Exención sobre dividendos y rentas derivadas de la transmisión de 

valores representativos de los fondos propios de entidades residentes y no 

residentes 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2021 
que no hayan concluido a la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida: 

 Se modifica la exención sobre dividendos y rentas derivadas de la transmisión de 
valores representativos de los fondos propios de entidades residentes y no residentes, 
estableciendo que estarán exentos los dividendos o participaciones en beneficios de 
entidades, cuando se cumpla el requisito de que el porcentaje de participación, directa 
o indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad sea, al menos del 5 por 
ciento, eliminando el requisito alternativo de que el valor de adquisición de la 
participación fuera superior a 20 millones de euros. 

(Se modifican el primer párrafo de la letra a) del apartado 1 y la letra a) del apartado 6 
en el artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades). 

 El importe que resultará exento será del 95 por ciento de dicho dividendo o renta. 
Los gastos de gestión referidos a tales participaciones no serán deducibles del beneficio 
imponible del contribuyente, fijándose que su cuantía sea del 5 por ciento del dividendo 
o renta positiva obtenida. 
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Esta limitación NO se aplicará a empresas que tengan un INCN inferior a 40 
millones de euros y que no formen parte de un grupo mercantil, durante un período 
limitado a tres años, cuando procedan de una filial, residente o no en territorio español, 
constituida con posterioridad al 1 de enero de 2021. 

(Se añaden los apartados 10 y 11, nuevos, en el artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades).  

 Se modifica la regulación que establece que no se integrarán en la base imponible los 
dividendos o participaciones en beneficios en la parte que corresponda a la renta 
positiva que haya sido incluida en la base imponible, incorporándose, que a estos 
efectos, el importe de los dividendos o participaciones en beneficios se reducirá en un 
5 por ciento en concepto de gastos de gestión referidos a dichas participaciones, salvo 
que concurran las circunstancias establecidas en el apartado 11 del artículo 21 de esta 
Ley.  

(Se modifica el apartado 10 del artículo 100 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades). 

 Por otro lado, se modifica la regulación que establece que para calcular la renta derivada 
de la transmisión de la participación, directa o indirecta, el valor de adquisición se 
incrementará en el importe de los beneficios sociales que, sin efectiva distribución, se 
correspondan con rentas que hubiesen sido imputadas a los socios como rentas de sus 
acciones o participaciones en el período de tiempo comprendido entre su adquisición y 
transmisión incorporándose, a estos efectos, que el importe de los beneficios sociales 
a que se refiere este párrafo se reducirá en un 5 por ciento en concepto de gastos de 
gestión referidos a dichas participaciones. 

(Se modifica el apartado 12 del artículo 100 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades). 

 Se regula el régimen transitorio de tributación de las participaciones con un valor 
de adquisición superior a 20 millones. 

(Se añade una disposición transitoria cuadragésima a la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades). 
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3.- Doble imposición económica internacional: dividendos y 

participaciones en beneficios 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2021 
que no hayan concluido a la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, en 
relación con la deducción para evitar la doble imposición económica internacional: 
dividendos y participaciones en beneficios: 

 En la regulación que contiene la LIS, donde se establece como requisito para la 
aplicación de esta deducción que la participación directa o indirecta en el capital de la 
entidad no residente sea, al menos, del 5 por ciento, se elimina el requisito alternativo 
de que el valor de adquisición de la participación, sea superior a 20 millones de 
euros. 

(Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 32 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades). 

 Por otro lado, se añade que, para calcular la cuota íntegra los dividendos o 
participaciones en los beneficios se reducirán en un 5 por ciento en concepto de 
gastos de gestión referidos a dichas participaciones. Dicha reducción no se 
practicará en el caso de los dividendos o participaciones en los beneficios en los que 
concurran las circunstancias establecidas en el apartado 11 del artículo 21 de esta Ley. 
El exceso sobre dicho límite no tendrá la consideración de gasto fiscalmente deducible, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 31 de esta Ley. 

(Se modifica el apartado 4 del artículo 32 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades). 

 Se incorpora un párrafo segundo que establece que no serán objeto de 
eliminación los importes que deban integrarse en las bases imponibles individuales por 
aplicación de lo establecido en el apartado 10 del artículo 21 de esta Ley. 

(Se modifica el artículo 64 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades). 

4.- Deducción por inversiones en producciones españolas de 

largometrajes y cortometrajes cinematográficos y de series 

En relación con la deducción por inversiones en producciones españolas de 
largometrajes y cortometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, 
animación o documental: 
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 Se establece que para la aplicación de esta deducción los certificados requeridos son 
vinculantes para la AEAT con independencia de su fecha de emisión. Por otro lado, 
se crea un apartado 7 en el artículo 39 de la Ley 27/2014 por el que se extiende la 
aplicación de la deducción de los apartados 1 y 3 del artículo 36 de la Ley 27/2014 a 
contribuyentes que participen en la financiación de dichas producciones. 

(La Disposición final trigésima primera de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021 modifica la letra a´) del apartado 1 del artículo 36 de la Ley 27/2014 del 
Impuesto sobre Sociedades). 

 Se establece que el limite incrementado de la deducción al 50% se aplica también 
(además de para I+D+i) para las deducciones de producciones cinematográficas, 
series audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales cuando 
estas deducciones superen el 10% de la cuota íntegra reducida en las deducciones para 
evitar la doble imposición internacional y las bonificaciones. 

(La Disposición final trigésima primera de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021, igualmente, modifica los apartados 1 y 5 del artículo 39 de la Ley 27/2014, 
del Impuesto sobre Sociedades). 

i Información publicada por la AEAT 

                                                           


